
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso:   Ejecutivo EGR 
Radicado:  252903103002-2021-00226-00 
 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho, con el fin de 
decidir sobre la acumulación de la demanda ejecutiva singular del 
Banco de Bogotá contra los también aquí demandados NAMEN 
ANTONIO NASSAR CABEZAS, ALMACEN AGRICOLA EL CONDOR 
LIMITADA, DORA VIDAL DE NASSAR E INVERSIONES 
HERMANOS NASSAR VIDA Y CIA S EN C S que se tramita bajo el 
radicado 2021-707 y que se adelanta en el Juzgado Civil del 
Circuito de Funza, Cundinamarca, al PROCESO EJECUTIVO 
HIPOTECARIO radicado bajo el No. 252903103002-2021-00226-
00 
 
Para resolver, el Despacho debe señalar que el artículo 464 del 
Código General del Proceso, se refiere a la acumulación de los 
procesos ejecutivos en los siguientes términos: 
 

“Artículo 464. Acumulación de procesos ejecutivos. Se podrán 

acumular varios procesos ejecutivos, si tienen un demandado común, 
siempre que quien pida la acumulación pretenda perseguir total o 
parcialmente los mismos bienes del demandado. 
Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas: 
1. Para que pueda acumularse un proceso ejecutivo quirografario a 
otro en el que se persiga exclusivamente la efectividad de la garantía 
real, es necesario que lo solicite el ejecutante con garantía real. 
2. La acumulación de procesos procede, aunque no se haya notificado 
el mandamiento de pago. No procederá la acumulación si en 
cualquiera de los procesos ejecutivos hubiere prelucido la oportunidad 
señalada en el inciso 1° del artículo precedente. En la solicitud se 
indicará esta circunstancia. 
3. No son acumulables procesos ejecutivos seguidos ante jueces de 
distintas especialidades. 
4. La solicitud, trámite y en su caso la notificación del mandamiento 
de pago, se sujetará en lo pertinente a lo dispuesto en los artículos 
149 y 150. El auto que la decrete dispondrá el emplazamiento 
ordenado en el numeral 2 del artículo 463. De allí en adelante se 
aplicará en lo pertinente lo estatuido en los numerales 3, 4 y 5 del 
mismo artículo. 
5. Los embargos y secuestros practicados en el proceso acumulado 
surtirán efectos respecto de todos los acreedores. Los créditos se 

pagarán de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial.” 
 



Con base en la disposición normativa transcrita, y realizando el 
correspondiente análisis e interpretación de las normas aplicables 
al caso, junto con la demanda ejecutiva singular, advierte que se 
reúnen los requisitos para ello, por lo cual se decretará la 
acumulación de los procesos. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. DECRETAR la acumulación del proceso ejecutivo 
singular adelantado por BANCO DE BOGOTÁ en contra de 
ALMACÉN AGRÍCOLA EL CÓNDOR LIMITADA, NAMEN ANTONIO 
NASSAR CABEZAS, DORA VIDAL DE NASSAR E INVERSIONES 
HERMANOS NASSAR VIDAL & CIA S. EN. C. S., radicado No. 
2021-707-00 que se adelanta en el Juzgado Civil del Circuito de 
Funza, a este proceso con garantía real. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto de mandamiento de pago de fecha 
14 de octubre de 2021 proferido por el Juzgado Civil del Circuito 
de Funza a los demandados junto con el de mandamiento de fecha  
ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) proferido por 
este Juzgado, si aún no se hubiere notificado a todos los 
demandados de conformidad con lo establecido por el artículo 291 
y siguientes del C.G.P., con arreglo a la disposición que en materia 
de notificaciones dispuso la Ley 2211 de 2022, e indíqueseles que 
cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
días para proponer excepciones de mérito, lo anterior por cuanto 
el proceso principal y el acumulado se encuentran en la misma 
etapa procesal de notificación. 
 
TERCERO: ORDENAR al ejecutante BANCO DE BOGOTA, que 
realice el EMPLAZAMIENTO de los demás acreedores que cuenten 
con títulos de ejecución en contra del aquí ejecutado, para que 
comparezcan a hacerlos valer en este trámite, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su emplazamiento. En todo caso, lo realice en 
los estrictos términos del numeral 2º del artículo 463 del Código 
General del Proceso. 
 
CUARTO. Para efectos del artículo 630 del Decreto 624 de 1989, 
OFÍCIESE NUEVAMENTE a la Administración de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado PLUTARCO 
CADENA AGUDELO identificado con la C.C. 19.144.288 de 
Bogotá y portador de la T.P. 23.326 C.S.J., quien actúa como 
mandatario del Banco de Bogotá. 
 
 



SEXTO: COMUNÍQUESELE lo aquí decidido al Juzgado Civil del 
Circuito de Funza, Cundinamarca, solicitándole deje a disposición 
de este despacho el proceso acumulado, en los términos del 
numeral 1º artículo 464 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

 
Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 
 


